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MUNICIPALIDAD DISTRITAL

EERRO COLORADO

RESoLUCIÓN oE ALCALDIA N" JIY .2O2I.MDCC

Cero Colorado, 22 do ¡unio del 2021,

vtsfos:
La hoja de coordinación N' 0081-2021'GDUC-MoCC d€ fecha 10 de junio del 2021 del Gerente de Dosanollo Uóano y

Catastro; sl informe N' 8E-2021-MDCC/PPM de fecha 15 de jun¡o del 2021 quo suscribe el Procurador Públio Mun¡c¡p¿l Abogado

Juan José Pin€da Avalos y ol provsído N' 372-2021-GAJ-M0CC de facha 18 de jun¡o del 2021 del Ger€nte de ¡€esoria Jurfdica.

CONSIDERANDO:

Que, de mnfom¡dad con lo establecido en ol art¡culo 194' de la Constitución Polltica d€l Estado y en sl art¡culo ll del

Titu¡o Proliminarde la Ley orgán¡ca d6 Municipalidades - Ley 27972, las ¡,lunicipalidades son órganos de gob¡emo, promotores de¡

desarrollo locall tlenen personerla jurldica de d8recho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento de sus linesi gozan de

aulonomfa administrativa, pol¡lica y oconóm¡ca en los asuntos de su mmpetencia.

Que, el inciso 8) del artículo 33" del D€cIeto L€gislativo 1326 - Decroto Legislat¡vo que r€€structura el Sbtema
Admin¡slrativo de oef€nsa Jurldica del Estado y Cr€a la Procuraduria General del Estado, establec€ que son funciones de los

Procuradores Públims las de conciliar, trans¡glr y cons€nlr resoluc¡on$, asl como d$¡stirse de demandas, mnforme a los

requ¡s¡tos y pro€edim¡entos dispueslos por el Reglamenlo. Para didros efeclos es ne@sario la exp€dic¡ón de la resolución

autoritativa delTilulardé la Entidad, pr€vio ¡nfome del Procurador Público.

Que, el num€ral 15.8 del art¡culo 15' d€l Roglam€nto del D€creto Leg¡slativo 1326, aprobado por D€creto Supremo

N' 018-2019-JUS, establece quo cuando en €l ámbito sxfajudic¡el, una Entidad dél Estado sea inv¡tada a mnciliar o transigir,

confoíne a la ley d€ la materia, su prodrador publico está facultd a rspr$€ntar al Estado @n atribuciones exclusiva sufhientes,

para parliclpar en dichos procodimiontos y suscribirlos resp€clivos acuedos previaments aulorizado porelTitularde la Ent¡dad.

Que, mediante ¡nforne N'8&2021-M0CC/PPM el Pro@rador Públ¡co [4unidpal pmpone la fórmula de Conciliación

Exlrajudicial mn Fabiola osv¡n¿ obando Chipana respsclo al Contrato de Locación de S€rvic¡os N' 129-2019-MDCC de f€cha 26

de septi€mbre del2019 €n el s6ntido qus conloÍno a la hoja ds Coordinac¡ón N' 0081-2021€CU0-MDCC de fecha 10 dojunio d6l

2021 suscrita porel G€rent€ do Dosarrollo urbano y Catastro, la Munlcipalidad so compromete a conc€d€r un plazo adicional a la

consultora de 180 días calendarioG, conhdos a parlir de la suscr¡pci{tn dd Acla Conciliatoria.

Que, confome a las faorltades conferidas por la Loy orgánica do Munidpaliddss - Ley N' 27972;

SE RESUELVE:
ARTICULo PRtilERO.- At TORIZAR al Plocufador Público Municipal /üogado Juan José Pinéda Avalos a suscfibir la

Conciliación Extraiudic¡al ontrs la Municipal¡dad oistrital de Cero Colorado y la señora Fatiola Osvina Obando Chipana clnformo
los alcances dé ¡a oroDu€sla onten¡da €n su informe N' 8&2021-M0CC/PPM, vdando s¡ompre por los int€reses de le

Mun¡c¡palidad,

ARTICULO SEGUNDO.. ll{FoR¡tAR rl Dsspadlo d6 Alcaldla sobre los alc8nces ds la diligencia de Concil¡ación

Extrajudlcial, verificando elcumpl¡mi€nto d€ la propuesla alcanzada y los limites d€ la autorización.

REGisrREsE, c0 ut'lleuEsE y cl¡MpLAsE.
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